
1 
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ACCIONANTE: BLANCA INÉS CASTRO SILGADO  
ACCIONADO: DATACRÉDITO EXPERIAN, TRANSUNION CIFIN SAS y  
CREDIVALORES -CREDISERVICIOS SA  
CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- 
BARRANQUILLA, JUNIO OCHO (08) DE  DOS  MlL VEINTIDOS (2022) 
 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

Procede este despacho a decidir el recurso de impugnación interpuesto por parte 
del señor MANUEL AFANADOR CONRRADO en su condición de apoderado judicial 
de la señora BALANCA CASTRO SILGADO contra el fallo de tutela de fecha 26 de 
Abril de 2022, proferido por el Juzgado Dieciséis De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple De Barranquilla, dentro de la acción de tutela de la 
referencia.-  
 

ANTECEDENTES 
 

Solita respetuosamente que de forma transitoria se conceda la protección a sus  
derechos fundamentales  de  la PRINCIPIO  DE  FAVORABILIDAD,  HONRA,  
DEBIDO PROCESO,  PETICION, BUEN  NOMBRE,  ACCESO A LA JUSTICIA,  
CUMPLIMIENTO  DE LAS  NORMAS  y  MALA  FE debido  a  que  las  entidades  
aquí  accionadas  han  vulnerado flagrantemente esos deberes de la siguiente 
forma, su señoría me permito hacer hincapié en la vulneración de los DERECHOS 
DE PETICIÓN Y HABEAS DATA, ya que si su honorable despacho me concede 
solamente estos dos derechos los demás estarán cobijados o lograre que se 
cobijen, por lo cual me permito presentar los siguientes hechos. 
 
El   pasado 4 de noviembre de   2021 envié   derecho   de   petición   ante   la   
entidad CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A lo cual a exigencia de las 
entidades que hacen los reportes  en  centrales  de  riesgo  puede ser  por  escrito,  
en  medio  físico, o electrónico y  ser enviado por correo, o correo certificado en lo 
cual básicamente solicité que se ELIMINARA EL REPORTE  NEGATIVO  DE  
CENTRALES  DE  RIESGO  POR ERROR  Y/O  ILEGALIDAD o entregara  la  
documentación  que  acredita  ese  reporte  en  centrales  de  riesgo  con  el  fin de 
establecer la legalidad de los reportes, en dicha petición como usted podrá apreciar 
solicite específicamente algunos puntos de respuesta SI o NO, con el fin de que no 
se excluyera en ningún momento mi DERECHO A CONOCER MI INFORMACION, 
aunando a lo anterior y con el  fin de  establecer  la legalidad del  reporte  requerí  a  
las  entidades o bancos  de  datos  para conocer  la  estructura  que  ostentan  para  
el  respeto  a  los  derechos  constitucionales  del HABEAS DATA, el cumplimiento 
de la normatividad y por ultimo corroborar si los datos que ellos tienen en los bancos 
de datos corresponden a los reportados por las entidades con las que puede que 
existan créditos vigentes.  
 
Con el fin de establecer con exactitud lo anterior, bajo el entendido de la 
normatividad vigente es que redacte las peticiones que me permito adjuntar. Debido 
a que la información entregada es insuficiente por no decir nula, debido a que 
algunas entidades simplemente se niegan a dar respuesta es me exhorto a su 
despacho a que por lo menos les haga satisfacer mis derechos fundamentales a la 
Petición y Habeas Data. Y que de no poderse solventarse mis peticiones se aplique 
el Principio de Favorabilidad que trata la Ley 2157 de 2021, en el entendido que 
solamente por no haber realizado la notificación correctamente de la prenombrada  
Ley  se  solicite  a  los  bancos  de  datos  y  a  las  entidades correspondientes se 
elimine el reporte negativo de centrales de riesgo, con el fin de garantizar mi derecho 
al debido proceso. 
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Solicito  su  señoría  encarecidamente  se  conceda  toda  la fundamentación  de  
los  presuntos créditos,  lo cual se  solicito fundamentado en la  Ley 1328 de  2009,  
decreto  1702  de  2015 y resolución 76.434 de 2012, ya que a la fecha no se ha 
contestado en su totalidad y todo lo anterior es referente al crédito o los crédito. 
 
Adicionalmente se  conceda  se  entregue  en  particular  esta  notificación,  y  dentro  
de  los parámetros de ley, eso quiere decir 20 días antes del reporte negativo en 
centrales de riesgo.  
 
Este  nombrado  requisito  es  el  que  garantiza  mi  derecho  al  debido  proceso  y  
por  tanto  a  la defensa,  el  cual  si  se  hace  en  las  fechas  y  con  apego  a  la  
ley evita  los  presentes inconvenientes, por lo cual me permito hacer la transcripción 
que realice en la petición;  
 

a)Solicito se entregue copia simple de la notificación (dicha notificación se hace con el fin de 
evitar que los ciudadanos tengan reportes negativos en centrales de riesgo por lo cual la 
misma debe estar acompañada de datos específicos como los valores que se cobran, su 
fundamento y demás bajo el entendido del Estatuto  de  Protección  al  consumidor  financiero,  
aplicando  el  principio  de Favorabilidad para que el aquí afectado en esos 20 días anteriores 
presente los reclamos pertinentes) descrita en el Artículo 12. De la ley 1266 de 2008; 
Requisitos especiales para fuentes. “Las  fuentes  deberán  actualizar  mensualmente  la  
información  suministrada  al operador, sin perjuicio de lo dispuesto en el Título III de la 
presente ley. 
 
El  reporte  de  información  negativa  sobre  incumplimiento  de  obligaciones  de cualquier 
naturaleza, que hagan las fuentes de información a los operadores de Bancos de Datos de 
información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países, 
sólo procederá previa comunicación al titular de la  información, con el fin  de  que  este  
pueda demostrar  o  efectuar  el pago de  la obligación, así como controvertir aspectos tales 
como el monto de la obligación o cuota  y  la  fecha  de  exigibilidad.  Dicha  comunicación  
podrá  incluirse  en  los extractos periódicos que las fuentes de información envíen a sus 
clientes.  
 
En  todo  caso,  las  fuentes  de  información  podrán  efectuar  el  reporte  de  la información 
transcurridos veinte (20) días calendario siguientes a la fecha de envío de  la  comunicación  
en  la  última  dirección  de  domicilio  del  afectado  que  se encuentre registrada en los 
archivos de la fuente de la información y sin perjuicio, si es del caso, de dar cumplimiento a 
la obligación de informar al operador, que la información  se  encuentra  en  discusión  por  
parte  de  su  titular, cuando  se  haya presentado  solicitud  de  rectificación  o  actualización  
y  está  aún  no  haya  sido resuelta.” 

 
Las entidades conocen desde  siempre  las  direcciones  de notificación y  los  
domicilios  que tenemos  las  personas  como  yo,  con  el  fin  de  probar  lo  anterior  
me  permito  adjuntar  los historiales crediticios en los cuales aparece toda esta 
información. 
 
Algunas  entidades,  como  usted  lo  podrá  evidenciar  envían  la  notificación  de  
la  norma mencionada anteriormente, muchos años después de que se hace el 
reporte cuando ya han cobrado los respectivos intereses de mora vulnerando así 
principios como el de cobro de lo no debido y lo reglamentado por le Ley 1328 de 
2009 y concordantes, todo esto con abuso a los intereses generales en contravía 
de la población Colombiana. 
 
Su  señoría,  debido  a  la  falta  de  información  es  que  me  permito  solicitar  o  
requerir  a  las centrales  de  riesgo para la  realidad de  los  créditos y  que  se  
cobijen los derechos constitucionales del Habeas Data, a solicitar la corrección, 
verificación y demás, para lo cual requiero que las entidades presenten todos los 
reportes positivos, los cuales son permanentes, y lo fundamento en el artículo13 de 
la Ley 1266 de 2008;“La  permanencia  de  la información de  carácter  positivo  
permanecerá  de manera indefinida en los bancos de datos de los operadores de 
información.” Además,  requiero  conocer,  como  las  casas  de  cobranza  hacen  
los  reportes  negativos,  a sabiendas de que no solamente se pueden reportar 
negativamente a las personas, no siendo suficiente lo anterior su señoría y a 
sabiendas que me niegan el derecho de conocer la totalidad y claridad de mis 
reportes en centrales de riesgo, les requiero que me entreguen el historial de los 
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reportes negativos, con el fin de saber si lo mismo corresponde a mis créditos. Otra 
de  las  formas en  las  que podría llegar  a conocer realmente  mis  historiales  es 
que  me informen exactamente en qué estado esta mi crédito, con el fin de saber 
los montos que me cobran  y cuáles son  sus  definiciones,  para  lo  cual  les  
requiero “Solicito  que  se  explique  la relación del crédito con todos los valores 
discriminados (capital, intereses corrientes, intereses de  mora,  gastos  de  
cobranza,  otros)”  y  hago  mucho énfasis en  el  cobro  de  la sanción moratoria, 
pero aun así me niegan esto dándomelos reportes que le presentan, o en el peor de 
los casos simplemente no responden a mis peticiones. Adicionalmente, con el fin de 
conocer quien realmente tiene mi crédito, solicito la exhibición del título valor, porque 
he tenido casos en los que he pagado y resulta que no era la entidad. Y ni siquiera 
conozco este soporte. 
 
Su señoría, hacen cobro de los intereses de mora, asumiendo que se venció el 
título, pero no llenan el titulo con la intención de que puedan llevarlo en cualquier  
momento ante  un  Juez Civil,  cobrando  intereses  sobre intereses, su  señoría sé  
que no es  su  competencia,  pero  si garantiza los derechos fundamentales que 
aquí le estoy exhortando no me encontraría en esta situación tan penosa. 
 
Solicito adicionalmente conocer la idoneidad no solo de las personas que hacen el 
reporte, si no también de  quienes  lo  reciben  dentro  de  las  entidades  con  el  fin  
de  conocer  o  saber  si realmente se están cumpliendo todos los parámetros de 
ley. 
 
Su señoría sustento todas las peticiones o todo lo que solicito con el fin de conocer 
mi realidad en centrales de riesgo ya que como se puede dar cuenta la situación 
que presenta resulta ser vaga y con el fin de que ciudadanos como yo nos agotemos 
en el tiempo y dejemos de luchar por nuestros derechos constitucionales y las 
entidades sigan haciendo cobros excesivos de intereses y no se protejan principios 
como lo es el de la Ley 1266 de 2008. 
 

“ARTÍCULO 10. PRINCIPIO DE FAVORECIMIENTO A UNA ACTIVIDAD DE INTERÉS 
PÚBLICO. 
 
La   actividad   de   administración   de   información   financiera,   crediticia, comercial,  de  
servicios  y  la  proveniente  de  terceros  países  está  directamente relacionada  y  favorece  
una  actividad  de  interés  público,  como  lo  es  la  actividad financiera propiamente, por 
cuanto ayuda a la democratización del crédito, promueve el  desarrollo  de  la  actividad  de  
crédito,  la  protección  de  la  confianza  pública  en  el sistema  financiero  y  la  estabilidad  
del  mismo,  y  genera  otros  beneficios  para  la economía nacional y en especial para la 
actividad financiera, crediticia, comercial y de servicios del país. PARÁGRAFO 1o.La 
administración de información financiera, crediticia, comercial, de servicios  y  la  proveniente  
de  terceros  países,  por  parte  de  fuentes,  usuarios  y operadores deberá realizarse de forma 
que permita favorecer los fines de expansión y democratización del crédito. Los usuarios de 
este tipo de información deberán valorar este tipo de información en forma concurrente con 
otros factores o elementos de juicio que técnicamente inciden en el estudio de riesgo y el 
análisis crediticio, y no podrán basarse  exclusivamente  en la  información  relativa al 
incumplimiento  de  obligaciones suministrada por los operadores para adoptar decisiones 
frente a solicitudes de crédito. 
 
La Superintendencia  Financiera  de Colombia podrá  imponer  las sanciones  previstas en la 
presente ley a los usuarios de la información que nieguen una solicitud de crédito basados 
exclusivamente en el reporte de información negativa del solicitante. Parágrafo  2°.  La  consulta  
de  la  información  financiera,  crediticia,  comercial,  de servicios y la proveniente de terceros 
países por parte del titular, en toda ocasión y por todos los medios, será gratuita. La revisión 
continua de esta información por parte del titular o usuario no podrá ser causal de disminución 
en la calificación de riesgo, récord (scorings-score) , o cualquier tipo de medición, ni podrá 
alterar en nada los estudios financieros o crediticios. 

 

En ningún caso se podrá consultar esta información para fines de toma de 
decisiones laborales,  y  no  podrá  utilizarse  para  fines  diferentes  al  análisis  o  
cálculo  del  riesgo crediticio del titular del dato. 

 
SOLICITUDES DEL ACCIONANTE 
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la accionante solicita que se proteja su derecho a la PETICION, con el fin de conocer 
las fechas exactas y  se  entregue  aunque  sea  la  notificación  (una  real  
notificación  con  el  contenido procesal a que se eleva la notificación)de la Ley 2157 
de 2021, la cual debe ser 20 días antes al reporte negativo en centrales de riesgo, 
y a los bancos de datos la información que permita establecer la legalidad del crédito 
y se aplique el PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD de la ley por el paso del tiempo y 
se requiera a las entidades a que resuelvan todas y cada una de mis solicitudes  
con  el  fin  de  poder  iniciar  el trámite de  demanda  o acción de protección ante  
la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO y SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA con  el  fin  de que  no solamente  se revisen  las  irregularidades  
llevadas en  mi  proceso,  si no también se  me  conceda  de  forma  definitiva  la 
eliminación de  los  reportes  negativos  en centrales de riesgo por la extinción por 
el modo de la prescripción de la obligación, al ya no tener el o los acreedores como 
realizar el cobro.. 
 
EXPERIAN COLOMBIA S.A.-DATACRÉDITO. 
 
Rinde informe en el cual, entre otras cosas, manifiesta: 
 
La  obligación identificada  con  el  No. 636549841, adquirida  por  la  parte tutelante  
con CREDIVALORES -CREDISERVICIOS  S.A.  (CREDIVALORES CREDIUNO), 
se encuentra abierta, vigente y reportada COMO ESTA ENMORA. 
 
Por  tanto,  es  cierto  que  la  parte  accionante  registra  una  obligación  impaga  
con CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A. (CREDIVALORES CREDIUNO) 
 
No  obstante,  el  extremo  tutelante  no  aporta  elementos  fácticos suficientes  que 
demuestren de forma clara que han transcurrido ya los 8 años que se requieren 
para que pueda solicitar la caducidad del dato negativo. 
 
Así las cosas, el cargo que se analiza NO ESTÁ LLAMADO A PROSPERAR, toda 
vez que un análisis preliminar muestra que la parte actora no aporta elementos 
probatorios que le permitan al Despacho constatar si efectivamente se presentó la 
caducidad del dato negativo. 
 
CIFIN S.A.S. (TransUnion®) 
 
Rinde informe en el que, entre otras cosas, manifiesta: 
 
Nuestra entidad, en su calidad de operador de bases de datos desconoce el contenido y 
las condiciones de la ejecución de los mismos, razón por la cual mi representada atendiendo 
a lo establecido en laLey 1266 de 2008 no es responsable por lo datos reportados. 
 
En  efecto, se  recuerda  que  según el numeral1  del  artículo  8  de  la  Ley  1266  de  
2008la  fuente  es la responsable  de “Garantizar que la información que se suministre a los 
operadores de los bancos de datos o a los usuarios sea veraz, completa, exacta, 
actualizada y comprobable”.  
 
En todo caso, debemos informar que según la consulta del reporte de información 
financiera, comercial, crediticia y de servicios, revisada el día 26de abril de 2022siendo las 
07:16:53 a nombre de CASTRO SILGADO BLANCA  INESC.C64,517,949 frente a la 
entidad  CREDIVALORES  CREDISERVICIOS SA se evidencia lo siguiente:  
 

Obligación  No. 484100con CREDIVALORES  CREDISERVICIOS  SA en mora  con  vector 
de comportamiento 14, es decir ,con una mora igual o superior 730 días.   
 
Fecha del primer reporte de mora ante nuestra entidad: 7/09/2015 
En ese orden el reporte negativo no tiene la edad ni continuidad de 8 años ante nuestro 
operador, por  ende,  no  procede  la  caducidad  señalada en  el  parágrafo  1  del  artículo  
3  de  la  Ley  2157  de 2021. 
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FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 
 

El Juzgado Dieciséis De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Barranquilla, 
a través de fallo de fecha de 26 de abril de 2022, decidió en primera instancia, Negar 
la acción de tutela, instaurada por Blanca Inés Castro Silgado. 
 
Afirma que analizado en conjunto el acervo probatorio obrante en el expediente, se 
vislumbra la petición dirigida a la  tutelada, no obstante, se tiene que dicha petición 
carece de constancia de recibido o de remitido, por parte de Credivalores–
Crediservicios SA, a la cual va dirigida. 
 

IMPUGNACIÒN 
 

Mediante memorial presentado en el correo electrónico la parte accionante presento 
escrito con el objeto de impugnar el fallo de primera instancia manifestando:  
 
Anexo a este documento adjunto dos fotos pantallazos, que demuestran los correos 
que fueron enviados por parte de la entidad CREDIVALORES, una foto es del 
27/12/2021 y la otra del 05/01/2022, muchos meses después de haber sido enviada 
la petición por parte de mi apoderada a través de la 
páginawww.credivalores.com.co. Lo que demuestra que mi apoderada si envió la 
petición el día 21 de octubre del 2021 y muy a pesar de eso estas fueron radicadas 
hasta diciembre del mismo año.- 
 
A pesar de que en el escrito de impugnación se anuncia como anexo capturas de 
pantalla de los dos correos enviados a mi apoderada por parte de la entidad 
CREDIVALORES  donde se evidencia la fecha y el numero de radicado, estos 
documentos no aparecen anexos al escrito de impugnación. 
 
Solicito respetuosamente su  señoría,  se  estudie  este  punto  de  la caducidad  del 
reporte  negativo impuesto  a  mi  apoderada  la  señora  BLANCA  INES  CASTRO 
SILGADO como lo expresa la ley 2157 de 2021, puesto que siento que mi derecho 
al debido  proceso,  y  al  habeas  data,  todos  ellos  derechos  constitucionales,  
fueron vulnerados, prohibiéndole así, acceder a los privilegios detener un buen 
nombre en esta sociedad..  
 

COMPETENCIA 
 

De conformidad con lo dispuesto por los Decretos 2751 de 1991, 1382 /00 y artículo 
86 de la Constitución Nacional este despacho es procedente para conocer de la 
presente impugnación. 
 

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 
 

El artículo 86 de  la carta Política consagra “que toda persona tendrá acción de 
tutela para reclamar ante los jueces en todo momento y lugar mediante un 
procedimiento preferente y sumario por si misma o por quien actué a su nombre la 
protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales cuando 
quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por acción u omisión de 
cualquier autoridad pública.” 
 
“... esta acción solo procederá cuando el interesado no tenga otro medio de defensa 
judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable…” 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

PROBLEMA JURÍDICO.- 
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Se trata en esta oportunidad de establecer si debe revocarse o no la sentencia de 
primera instancia proferida en fecha 26 de Abril de 2022, por JUZGADO DIECISEIS 
CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, para lo cual deberá analizarse si en este caso hubo vulneración 
alguna al emitirse el anterior fallo de la acción de tutela. 
 
En la acción de resguardo que nos ocupa el accionante pretende se le ordene la 
revocación del fallo de primera instancia, y se tutelen los derechos fundamentales 
invocados. 
 
El fallo de primera instancia, negó la tutela instaurada por Blanca castro Silgado, 
por improcedente.- 
 
En lo que hace a la vulneración del derecho de petición, es claro que el accionante 
debe acreditar que la ha presentado ante el destinatario. La carga de aportar la 
petición se exige al peticionario-tutelante, según lo pone de presente la Corte 
Constitucional en sentencia T 329 de 2011:  
 

“Ante el deber de las autoridades de responder las solicitudes presentadas por los 

ciudadanos, la Corte Constitucional ha sostenido que debe hacerse dentro del plazo 

establecido por la ley, resolviendo de fondo y claramente lo pedido.1   

 

Ahora bien, la violación de ese derecho puede dar lugar a la iniciación de 
una acción de tutela para cuya prosperidad se exigen dos extremos fácticos 
que han de cumplirse con rigor. Primero la existencia con fecha cierta de una 
solicitud dirigida a una autoridad, y segundo el transcurso del tiempo 
señalado en la ley sin que se haya dado una respuesta oportuna al 
solicitante. Así las cosas, para la prosperidad de la acción de tutela por 
violación del derecho de petición, el accionante debe acreditar dentro del 
proceso que elevó la correspondiente petición y, que la misma no fue 
contestada.2 
 
Por lo anterior, es pertinente agregar que si bien toda persona tiene derecho 
a elevar solicitudes respetuosas ante la administración o contra particulares, 
es requisito indispensable para obtener el fin perseguido con la acción de 
tutela, demostrar así sea de forma sumaria, que se presentó la petición.  
 

 En este sentido, la Sentencia T - 997 de 2005, resaltó:     
 

La carga de la prueba en uno y otro momento del análisis 
corresponde a las partes enfrentadas: debe el solicitante aportar 
prueba en el sentido de que elevó la petición y de la fecha en la 
cual lo hizo, y la autoridad, por su parte, debe probar que respondió 
oportunamente. La prueba de la petición y de su fecha traslada a la 
entidad demandada la carga procesal de demostrar, para 
defenderse, que, al contrario de lo afirmado por el actor, la petición 
sí fue contestada, resolviendo de fondo y oportunamente. Pero si 
ante el juez no ha sido probada la presentación de la solicitud, mal 
puede ser condenada la autoridad destinataria de la misma, pues 
procesalmente no existe el presupuesto del cual se deduzca que, en 
tal evento, estaba en la obligación constitucional de responder. 
(resaltes del Juzgado) 

 
 
El accionante no allegó con el escrito de tutela, la prueba de haber elevado la 
petición a la entidad accionada, cómo bien lo hizo ver el juzgado ad-quo; y si bien 

                                                
1 Sentencias T-170 del 24 de febrero de 2000 y T-1166 del 6 de noviembre de 2001, M.P. Alfredo Beltrán    

Sierra, T-250 del 9 de abril de 2002, M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
2 Sentencia T-1224 del 25 de octubre de 2001, M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 
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anuncia la prueba del recibido en el escrito de impugnación, esa prueba no se 
aprecia en las piezas procesales remitidas por el ad-quo. 
 
En lo que hace al Habeas Data, destacamos que en sentencia SU 082 de 1995, la 
Corte Constitucional establece cual es el prerrequisito para que la información sea 
reportada a los bancos de datos: 
 

“Décima.-  Necesidad de autorización previa 
 
Lo expuesto en esta providencia, en relación con el derecho a la información y 
la legitimidad de la conducta de las entidades que solicitan información  de 
sus eventuales clientes, a las centrales de información que para el efecto se han 
creado,  así como la facultad de reportar a quienes incumplan las obligaciones 
con ellos contraídas,  tiene como base fundamental y punto de equilibrio, la 
autorización que el interesado les otorgue para disponer  de esa información, 
pues al fin y al cabo, los datos que se van a suministrar conciernen a él, y por 
tanto, le asiste el derecho, no sólo a autorizar su circulación, sino a rectificarlos 
o actualizarlos, cuando a ello hubiere lugar. 
 
Autorización que debe ser expresa y voluntaria por parte del interesado, para 
que sea realmente eficaz, pues de lo contrario no podría hablarse de que el 
titular de la información hizo uso efectivo de su  derecho. Esto significa que 
las cláusulas que en este sentido  están siendo usadas por las distintas 
entidades, deben tener una forma y un contenido que le permitan al interesado 
saber cuáles son las consecuencias de su aceptación. 

 
Sin embargo, la jurisprudencia ha establecido una condición para la procedibilidad 
en sede de tutela para la protección del Habeas Data. Así la Corte Constitucional 
en Sentencia ha dicho: 
 

‘‘Según lo establece la disposición constitucional, esta acción tiene un 
carácter subsidiario y residual, por lo que ella solo procede cuando quiera 
que el afectado no tenga a su alcance otro medio de defensa judicial o 
cuando, existiendo ese otro medio, la tutela se ejerce como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio de carácter irremediable. Adicionalmente, 
y a partir de lo previsto en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, la 
jurisprudencia constitucional ha sostenido que ella también resulta 
procedente –esta vez, como mecanismo de protección definitivo– en aquellos 
casos en los que la herramienta judicial que prevé el ordenamiento se 
muestra como ineficaz para garantizar los derechos fundamentales del 
afectado. La jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional ha 
señalado que es presupuesto fundamental para el ejercicio de la acción 
de tutela que el afectado haya solicitado la aclaración, corrección, 
rectificación o actualización del dato o de la información que considera 
errónea, de manera previa a la interposición del mecanismo de amparo 
constitucional: Esta solicitud, según también lo ha precisado la 
jurisprudencia constitucional, debe haber sido formulada ante la entidad 
fuente de la información, es decir, frente a quien efectúa el reporte del dato 
negativo, con el fin de que se le brinde a ella la oportunidad de verificar 
directamente la situación y, de ser lo indicado, de adoptar las medidas que 
correspondan’’. 

 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional, sólo exige como  prerrequisito para la 
procedencia de la tutela para estos eventos el que se haya solicitado por el tutelante 
rectificación previa. Así en sentencia T 017 de 2011 expresa: 
 

“3. Cuestión previa: Verificación del requisito de procedibilidad de la 
acción de tutela para demandar la protección del derecho fundamental del 
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habeas data 
 
Conforme con lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 42 del Decreto 2591 
de 1991, este Tribunal ha exigido, como requisito indispensable para la 
procedencia de la acción de tutela como mecanismo para la protección del 
derecho fundamental al hábeas data, que el accionante haya presentado 

solicitud previa a la entidad correspondiente, con el objetivo de que sea 
corregido, aclarado, rectificado o actualizado el dato o la información que ha 
sido reportada a las bases de datos.” (Resaltes del Juzgado) 

 
Cómo quiera que el accionante no probó haber solicitado la rectificación previa, o 
que esta hubiere sido recibida por el destinatario, no es posible amparar el derecho 
invocado, razón por la cual debe confirmarse el fallo impugnado. 
 
Con base en las consideraciones expuestas, el Juzgado Cuarto Civil de Oralidad 

del Circuito de Oralidad de Barranquilla, administrado justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Confirmar el fallo de tutela proferido en abril 26 de 2022 por el Juzgado 

Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Barranquilla. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO. REMITIR la presente acción de tutela a la CORTE CONSTITUCIONAL, 

para su eventual revisión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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